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DEL DUELO

El duelo puede ser considerado bajo  dos aspectos d i
versos; com o m edio de investigar la verdad, y  entonces 
pertenece á los ju ic io s  de D ios, ó com o una rebelión  c o n 
tra la autoridad, y  en ton ces pertenece á los  delitos p ú 
b licos.

Los hom bres creyeron  en la más rem ota antigüedad 
que D ios  suspendía las leyes de la naturaleza para m a n i
festar la verd ad ; y  por esto en los casos de duda, en vez 
de em plear los m edios de que puede y  debe valerse  la ra
zón, recurrían á la D iv in id a d  para que ella  la p u sie ia  en 
claro por este, ó aquel hecho extraordinario . En el cap í
tulo V  de Los núm eros encontram os que M oisés ordenó 
el agua de los celos. C u a n d o  el marido concebía  sospe
chas de su mujer, pero no tenía  certeza, recurría a !s a c e r 
dote, y  éste tomaba un poco de agua y  la m ezclaba  con 
un a pequeña p orción  de p o lv o  del p av im en to  del tem 
plo, la llenaba d e 'im p recacio n es  y  la daba á beber á la 
m ujer dicióndole: si tú eres inocente  nada te sucederá, 
pero si eres crim inal, reventará tu muslo. V e m o s  en EIo- 
mero que la guerra de T ro y a  em pezó por dos desafíos, el 
de Paris y  M enelao y  el de H éctor y  A y a x  de T e l a m ó n ; 
y  si éstos no hubieran dejado indecisa  la cuestión, ni los 
griegos ni los troyanos hubieran recurrido á las armas
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para decidirla. S ó fo c le s  en la A n tig o n a  habla  de un 
hom bre que se o freció  á m anejar un hierro h ec h o  ascua, 
ó á pasearse por el fuego para m anifestar que no había  
com etido el soborno de que se le acusaba:

Eramus autem parati ign itum  ferrum m anu cogere,
Et iré per ignem , et jurare.

T ác ito  nos dice que entre los germ anos la pena cap i
tal era más una prueba de que la D iv in id a d  pedía un sa
crificio, que un a pena im puesta  por la autoridad; y  nos 
h áb la  del duelo  co m o de un ju ic io  d iv in o  m u y  usado e n 
tre los celtas, los suecos y  los germ anos. S ab id o  es que 
los griegos tenían en A n tico m id e s ,  D afnopolis , T recen a 
y  Efeso fuentes de agua donde sum ergían á las vírgen es 
acusadas de deshonestidad y  á las casadas de cu ya  fideli
dad sospech aba el esposo: la cu ev a  del dios P an  tenía  
entre e llos esté m ism o ob jeto . G r o c io  refiere que las 
pruebas del agua h irv ie n d o  y  del duelo  eran m u y  usadas 
en B itin ia  y  la  C erd eña. En M espotam ia el testigo t ie 
ne que beber una agua amarga y  em ética para ser creído. 
En A s ia  usan tod a v ía  la raiz llam ada sim hon d a  para a v e 
riguar si un pueblo tiene hechiceros. En C e ilá n  a co s
tum bran el aceite h irv ien d o  com o m edio de prueba. En 
la costa de M alabar sum ergen al indiciado en un río en 
que h a y  m uchos peces voraces , y  queda libre sino le d e
vo ran . En Siam el acusador y  el acusado son arrojados 
á un tigre, y  el que sale ileso de las garras de esta fiera es 
considerado inocente. En España los duelos eran la p ru e
ba  más com ún á que se recurría en caso de co n tien d a: 
la  h istoria  nos refiere el desafío  del C id  con el conde D. 
G ó m e z ,  por haber insultado á su p a d r e : el de los  in fa n 
tes de C a rrió n  por haber atentado al h o n o r  de las h ijas 
del C i d : el que tu v o  lugar b a jo  los muros de Zam ora cu a n 
do los castellanos acusaron á esta ciudad por el crim en 
de Bellid o  - D o lfo s :  el célebre duelo ten ido  á las orillas 
del P isuerga para averiguar cual de los dos ritos era el 
m ejor, si el m ozárabe ó el rom ano. T od os estos h echos 
m anifiestan que los  ju ic io s  de D ios  estaban en las co s
tumbres de casi tod os los pueblos  de la antigüedad, y  que 
el duelo era uno de los medios de prueba. Es verdad que 
la  Iglesia prohibió  los ju ic io s  de Dios, pues el D ecreto  
de G rac ia n o , Parte 2.a, cuestión  3.1, cond ena las horda- 
lia s  ú hostias de ex ecrac ió n  con aquel precepto del S e 
ñor: N on tentavis D o m in u m  D eu m  tum . El tercer c o n 
cilio  de V a le n c ia  co n d en ó  el duelo com o m edio de prue
ba. El co n ci lio  de A q uisgran  lo co n d en ó  igualm ente; -
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pero los co n cilios  3.0 y  4.0 de Letrán celebrados ba jo  el 
pontificado de A le ja n d ro  III el primero, é In ocencio  III 
el segundo, dieron el ú ltim o golpe á los ju ic io s  de Dios, 
y  m u y  especialm ente al duelo.

El duelo  considerado com o una usurpación de la a u 
toridad h echa  por el in d iv id uo , no fué conocid o  de los 
antiguos, pues jam ás estos pretendieron hacerse ju sticia  
por su m a n o : el com bate  de los H oracios con los  C u 
r ia d o s  fué un com bate  ordenado por la  autoridad, n o  un 
duelo particular. C u a n d o  Euribíades dió de bofetadas á 
T em ístocles, este se lim itó  á decirle: hiere pero escucha. 
El duelo  considerado bajo  este aspecto nació en la  edad 
m edia, en la que el hom bre se sub levó  contra la au tori
dad y  creyó  que su nobleza  y  altivez le obligaban á h a 
cerse ju stic ia  p or  su m ano, y  á la va r  con sangre las m a n 
chas que se quisieran im prim ir en su honor. En la edad 
m edia la autoridad era débil y  los Sres. feudales m uy bár
baros y  orgullosos. La prim era no tenía m edios sufi
cientes para hacerse respetar, y  los segundos poseían 
fuerzas y  autoridad m ayor que la co n ve n ie n te  á un par
ticular. De aquí p ro vin o  la caballería , ó el derecho que 
un particular creía tener para proteger á los débiles, p rin
cipalm ente á la Iglesia y  al be llo  sexo. D e la debilidad 
de la sociedad resultó tam bién, el uso de los bravos en 
Italia, pues divididas las fam ilias más nobles, poderosas, 
ricas y  distinguidas se v ieron  en la necesidad de apelar 
á este medio crim inal para defenderse m utuam ente. Mas 
com o el orgullo  y  la soberbia no se dom an fácilm ente , 
e l  duelo ha  subsistido hasta h oy, á pesar de que la  s o c ie 
dad es y a  m uch o más poderosa que los particulares, por 
grandes que sean éstos.

El duelo am algam a de tal m odo el delito  público  con 
el privado, que es d ifíc il  distinguir el uno del otro. C u a n 
do el duelo  se acepta, pero no se realiza; ó cuando no da 
por resultado un daño fís ico , es un  sim ple delito p ú b li
co com etido por los  dos conten dien tes; pero cuan do el 
retado no acepta el reto el delito  público  queda reducido 
al retador. S i  el duelo  se verifica  y  da por resultado la 
muerte, la m utilación  ó las heridas, h a y  á más del p ú b li
co un delito p riva d o ; pero en todos los casos el delito 
p úblico  es m ayor que el p rivad o, porque m a y o r e s  el cri
men del que pretende hacerse justicia  por su m ano y  des
co n oce  el derecho e x c lu s iv o  que la autoridad tiene de 
castigar, que el acto punible del simple h om icid a  ó mu- 
tilador. En el primer caso sufre toda la  sociedad una 
p erturbación m ucho más alarm ante y  ruinosa, que en el 
segundo. U n  com bate ind iv id u al com o medio de v e n 
gar injurias, ó poner en su punto el h on o r del ind iv id u o .
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es un a usurpación p ú b lica  de la autoridad social; es una 
re b e lió n  escandalosa de los particulares contra la a u to ri
dad; es la sustitución de la guerra á la ju stic ia ;  es la 
p erturbación  de lo s  poderes sociales; es el trastorno de 
los deberes y  re laciones que m edian entre el m agistrado 
y  los súbditos; es finalm ente, la burla más escandalosa 
de los poderes constituidos.

El duelo  hiere pues más d irectam ente á la sociedad 
que al in d iv id u o , y  por esto le hem os co lo c a d o  entre los 
d e litos  públicos.

L a  leg is lación  ha cam biado m u cho en' lo  re la tivo  á 
los duelos. En los primeros tiem pos, la autoridad no pu- 
diendo contenerlos los reglam entó; y  por eso ve m o s  que 
e lla  señalaba las armas y  el terreno, partía el sol, daba 
leyes  á los padrinos y  concedía  á los com batientes c ie r 
tos derechos, c o m o  el del puñal de la m isericordia, que 
h o y  nos horrorizan y  que no pod em os explicar.

C u a n d o  el cristianism o dejó oír su vo z  ahogada a n 
tes por el fragor de los com bates, la leg is lación  perm itió 
unas veces, p rohibió  otras el duelo. En unos países la 
p ena era severa y  hasta ridicula, en otros era pequeña y  
despreciada. La  Iglesia fu lm in ó  toda clase de censuras 
para co n ten er  á los duelistas; les negó la sepultura sa
grada y  predicó con toda la un ció n  y  persu asiva e lo c u e n 
cia  que le es característica; pero si pudo reducir á 
p ocos casos el núm ero de los duelos, no ha  conseguido 
extinguir los. A u n  en estos últim os años, la Europa c u l
ta ha  p resenciad o; á pesar de su adelantada c iv i l iza c ió n , 
no p oco s duelos notables com o el de Pedro Bonaparte  
co n  R o ch e fo rt  y  el del príncipe de M om pen sier  con D. 
C a rlo s  de B orbon .

La legis lación  ha vacilad o , pues, en esta cuestión d u 
rante largo tiem p o; pero M. Dupin la ha fijado un tan 
to. M. D u pin , orador distinguido, durante la ad m in is
tración  de Luis Felipe, Presidente de la Cám ara de D i
putados, F iscal del T ribu n al de C a sa c ió n  y  abogado de 
grandes y  profundos co n ocim ien tos , presentó á las C á 
maras francesas un proyecto  de le y  re lativo  al duelo, 
que fué e le va d o  á ley . El duelo, decía Dupin, debe cas
tigarse tan só lo  por sus resultados; de suerte que el 
simple reto, el duelo no aceptado, el duelo aceptado 
pero sin consecuencias individuales, no debía ser casti
gado, y  la autoridad debía guardar s ilencio en todos es
tos casos: mas si el duelo daba por resultado la muerte, 
la  m utilación , las heridas ó los golpes, la autoridad debía 
castigar cada un o  de estos crím enes en su caso, sin tener 
en consideración la circunstancia de ser el resultado do 
un desafío.
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P arece  que nuestro  primer C ó d ig o  P enal, sa n c io n a 
do en 1837, adoptó el sistema de M. Dupin, pues aunque 
en el artículo 438 h ab ló  de los h om icid ios  que p ro ven ían  
de riñas, y  de los que in terven ían  en ellas com o padri
nos; pero castigó tan só lo  las consecuen cias del desafio , 
mas no el desafío m ism o. Los legisladores posteriores 
creyeron  talvez, que esta era una om isión  de la le y  y  cas
tigaron el duelo  com o duelo, v a r ian d o  las penas en los 
diversos casos.

Este cam bio  de la leg is lación  sería de' m ucha signifi
ca c ió n  en Europa, por ser allí to d a vía  frecuentes los d u e
los; pero entre nosotros no es de gran im portancia p o r
que el duelo á m ano arm ada no está en nuestras co stu m 
bres cristianas, ni en nuestro carácter dulce  v  apacible: 
lo  más á que recurren los contendientes es al pugilato, 
y  las puñadas son regularm ente golpes cu y a  cu ración  no 
pasa de ocho días, en cu yo  caso el delito no puede ser 
pesquisado sino por acusación  de parte.

El duelo es á toda luz inm oral y  anticristiano, pues 
aunque el desafiado tiene para disculpa, la p ro v o c a c ió n ;  
y  com o im pulso veh em en te  é irresistible la  nota de c o 
barde con que pudiera tacharle la op in ió n  p ública; p e 
ro com o ni la m oral ni el cristianism o prohíben la justa  
defensa, el retado no perdería la aceptación  pública si d i
jera  al retador: no p uedo aceptar el reto; pero si me 
atacas usaré del derecho de defensa. Pedro Bonaparte  
abofeteado por V íctor  N oir  le mató.

L E C C I Ó N  1 4

DE LA P A R T I C I P A C I Ó N  EN EL D E L IT O ,  C O D E L I N C U E N C I A ,  C O M P L I C I D A D ,  

A P R O B A C I Ó N ,  O C U L T A C I Ó N

Liemos hablado del crimen y  del crim inal, v a m o s  á 
ocuparnos de la concurrencia  de distintas personas en 
un delito d a d o : esto puede ocurrir de dos m o d o s : i.° por 
p artic ip ación  verdadera en el delito, ó sea por actos si
m ultáneos á la co n cep ción  y  e jecu ción  ; 2.°' por partic i
pación ex te n s iv a ,  ó sea por actos posteriores á la c o n su 
m ación  del crimen.

Esta d iv is ión  que se acaba de trazar es sum am ente 
interesante, y  no debe perderse de v is ta  ni un solo m o 
m ento. La razón nos dice que son actos de distinta n a 
turaleza el concurrir  de un m odo directo á la e je cu ció n  
de una obra, ó el concurrir  só lo  á las consecuencias de' 
la  misma, y a  consum ad a é irreparable. A s í,  la  c ien cia  y
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la práctica tienen que anotar estas consideraciones, á fin 
de que s irva de fu nd am en to  á sus trabajos.

La partic ipación  verdadera es la co ncu rrencia  á los 
actos crim inales en sí mismos, desde el golpe de im agi
n a ció n  en que nacieron, hasta el h ech o  material que los 
consum ó. T o d o  lo que corresponde al cam ino que se 
a n d u vo  hasta l le g a rá  la e je cu ció n  del crim en. Esta par
t ic ip ac ió n  puede ser de tres m odos: moral, fisica y  m ix 
ta. La partic ipación m oral consiste en los actos reso lu 
t iv o s  del delito, cuando no ha pasado to d a vía  de la esfe
ra de la  vo lu n ta d . El que aconseja, el que facilita , el que 
d esvanece  objeciones, el que concurre  de cualquiera m o 
do á form ar el ánim o deliberado del crim inal, he aquí el 
partícipe m oral del delito.

La partic ipación fís ica  consiste  en la co op eración  
m aterial que un ind ivid u o presta para la p erpetración del 
crim en. E lq u e a y u d ó a l  raptorde u n a jo v e n p a r a  sacarla de 
la  casa paterna ó llevarla  á un lugar despoblado. El que 
sujeta á la v íctim a para que otro le  mate. El que rom pe 
la puerta ó da la llav e  para que otro robe, e tc .,  etc. par
t ic ip a  físicam ente del crim en. Puede suceder m uchas 
veces  que esta partic ipación  sea inocente, co m o si el cr ia 
do a yu d a  al am o al rapto sin saber que era un rapto el 
que se estaba ejecutando.

Participación m ixta  es aquella  en que el in d iv id uo  
aparece com plicado en la reso lu ción  y  e jecu ción  del cr i
m en. El que a con sejó  el asesinato y  después facilitó  el 
v e n e n o  ó el puñal, aun cuando no ayudase á la e je c u 
ción  m ism a del hecho punible, participa del crimen con  
p artic ip ación  m ixta. Pero no  debem os co n fu n d ir  esta 
p artic ip ación  m ixta  con la perpetración sim ultánea de 
un crim en ejecutado por dos ó más autores principales 
del hecho. C u a n d o  tres ó cuatro m alh ech ores  asechan 
al pasajero indefenso, le despojan y  le matan á palos, t o 
dos son autores del asalto, del robo y  del asesinato.

La p artic ip ación  m ixta  com prende una escala in m e n 
sa de casos d iversos; mas para guardar orden y  claridad 
en el estudio, y  en la ap licación  práctica, debem os sub- 
d iv id ir  esta participación en prim aria y  secundaria. P r i 
m aria es aquella  sin la cual no habría tenido lugar el d e
lito. S ecund aria  es aquella  sin la cual habría podido 
perpetrarse el crimen. A  la primera le ha dado Ben- 
tham, con mucha propiedad, el nom bre de co d elin cu e n 
cia  y  á la segunda de co m p lic id a d . A n tigu am en te  se da
ba el nom bre de com plicidad  á toda clase de p artic ip a
ción, sea co d elin cu en cia , aprobación  ú ocultación . El 
que paga para que otro asesine es un verdadero co d e lin 
cuente, porque si no hubiera pagado no hubiera h ab id o
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asesinato. El que da el puñal, sabiendo que con él se 
iba  á co m eter  un delito es cóm plice, porque aun sin este 
a u x il io  pudo el asesino consum ar el c r im e n ; á no ser que 
en el caso propuesto fuese este el ú n ico  puñal.

P ara co n ocer  m ejor  la p artic ip ación  m oral y  d istin 
gu ir la  de la fís ica  y  m ixta, pondrem os un tercer e jem plo. 
J¿1 superior que m anda perpetrar un crimen al in ferior  es 
un verdadero co d elin cu en te  moral. El que acon seja  y  
aprueba la resolución  de m atar que tiene un individuo, 
que no le está sujeto con n ingún v ín c u lo  ob ligatorio , es 
un verdadero cóm plice  moral. El que da al ladrón la 
única l lav e  del tesoro, es un co d elin cu en te  fís ico . El 
que presta su h ab ita c ió n  para que allí se despoje á un in 
d iv id u o , es un có m p lice  f ís ico  del delito. El que da la 
l la v e  ó presta su h ab itación  y  ayuda de algún otro m odo 
á sacar el tesoro ó á despojar al in d iv id u o , es en su ca 
so co d elincu en te  ó cóm p lice  m ixto.

Si la partic ipación puede ser m oral, fís ica ó m ixta, 
claro es que la co d elin cu en cia  y  com p licid ad  pueden ser
lo  igualm ente m orales, físicas ó mixtas.

L a  co d elin cu en cia  moral, puede ser de tres m odos: 
por m andato, pacto ó co n se jo ; pues de todos estos m o 
dos puede contribuirse á un delito de tal m odo directo 
que sin e llos  no se perpetraría. El je fe  m ilitar que m a n 
da á un soldado que está obligado á obedecerle  que mate 
á un paisano, es codelincu en te  por m andato. El que p a 
ga á un asesino para que mate, es co d elincu en te  por p ac
to. El superior en dignidad, m ando ó inteligencia  que 
aconseja  un robo, es codelincu en te  por co n sejo . Esta 
ú ltim a clase de co d elin cu en cia  es m u y  difíc il  y  rara, p e 
ro h a y  casos en los cuales la superioridad intelectual del 
consejero, ó las circunstancias de que apro vech a  para dar 
el consejo  son tales que co n trib u ye n  eficazmente á la 
p erpetración del delito. Mas cuando el mandato, pacto 
ó consejo  son de tal naturaleza que sin e llos  se habría v e 
rificado el crimen, entonces habrá com plicidad por m an 
dato, pacto ó consejo, en su caso. P ero lo que regular
m ente sucede es que el m andante, contratante ó c o n s e 
je ro  toman tam bién alguna parte en la ejecución del cri
men, y  entonces h a y  co d elin cu en cia  ó com plicidad 
m ixta.

Todas estas d ivisiones y  subdivis iones las hem os h e 
ch o para conocer bien el grado de crim inalidad y  para 
aplicar á cada grado la pena co n ve n ie n te  guardando la 
m ayor ju sticia  posible.

H a y  algunas circunstancias propias del crim en m is
mo, ó de la persona crim inal, que ex igen  m ayor grado de 
pena. Dos individuos co n cib ieron , arreglaron y  e je cu 
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taron ju n to s  un asesinato: aquí todo es igual; pero el 
un o  de e llos  era extrañ o  á la v íc t im a  y  el otro era h ijo  
del d ifu n to :  claro es que la  pena para el h ijo  debe ser 
m ayor, porque la c ircunstancia  del parentesco convirtió  
el asesinato en parricidio.

H a y  cierto género de delitos que se com eten  siempre 
p o r  m uchas personas, con un a co d elin cu en cia  com ún y  
so lidaria; así sucede regularm ente en los delitos p o lí t i 
cos. ¿ Q u é  hará la autoridad en estos casos?; ¿castigará 
á todos los  delincuentes? Si consideram os la cuestión 
en abstracto, no h a y  duda de que la  sociedad no pierde 
e l  derecho de castigar por ser m uchos los crim inales; p e
ro la co n ve n ie n cia  pública, la pru d encia  y  la sensatez 
aconsejan  á la autoridad que lim ite el castigo para que 
no  degenere en crueldad. Las m atanzas de S aú l en la 
ciudad de N obes; las bárbaras carnicerías de S ila ;  esos 
h o m icid io s  en masa ordenados por T e o d o sio  en T esaló- 
n ica ;  las ejecuciones m u ltip licadas co m o las de la  r e v o 
lu ción  francesa, son crueldades que p robablem ente no se 
repetirán, porque la  cultura y  c iv i l iza c ió n  de la  época  las 
rechaza con  indign ación , y  sin duda por esto tod os los 
pueblos antiguos y  m odernos, l im itan  el castigo cuando 
,son m uchos los criminales. La costum bre general ha  s i
do la de recurrir á la suerte y  quintar ó diezm ar á los cri
m inales, para que padezca la pena tan sólo  una quinta ó 
décim a parte de los delincuentes: así lo h izo  D avid  con 
los idum eos; asi lo hacen actualm ente todos los leg is la
dores; y  así lo han h echo aún en la m ilicia, á pesar de 
que en e lla  los castigos son más severos.

Lo«que hem os d icho de la p artic ip ación  directa ó pri
m aria debem os decir de la secundaria, ad virtiend o si, que 
las penas deben ser m enores para ésta que para aquélla. 
S i  m erece pena el codelincuente  sin. cu y o  a u x ilio  y  par
tic ip ac ió n  no se hubiera verificado el crim en, lo  m erece 
tam bién el cóm p lice  por más que sin el au x ilio  que pres
tó h aya  podido realizarse el d elito :  pero si el co d e lin 
cuente debe ser castigado con una pena com o cinco, el 
có m p lice  apenas m erece una pena com o tres.

Llay además, otro grado en la  escala de los delitos. 
Este grado in ferior  lo  enun ciam os al princip io  con el 
n om bre  de p a rtic ip a ció n  exten siva  y  com prendim os en 
e lla  la o cu ltación , receptación y  aprobación  posterior. 
El que oculta  al d elincuente  para sustraerle de la a cción  
de la autoridad; el que recepta las cosas r o b a d a s ; el que 
después de com etido un crimen, escandaliza  y  corrom pe 
aprobando h echos inicuos que deben ser castigados, me- 
je c e  pena que le reprima y  corrija.

P ero al hablar de la ocultación debem os advertir, qup
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la le y  t ien e  necesidad de escuchar los  gritos de la n a tu 
raleza y  respetar sus d ic tá m e n e s ; no debe pues castigar 
á los padres que oculten  á sus hijos, ni á los h ijo s  que 
oculten  á sus padres crim inales; al có n y u g e  y  al h erm a 
no que oculten  al esposo y  al herm ano, porque la íntim a 
re lación  de afecto natural que h a y  entre éstos, establece 
una le y  natural de protección y  de am paro, superior á l a  
le y  civ i l.

De todo esto se d e d u c e : que si el autor p rincip al de 
un crimen debe ser castigado con una pena com o cuatro, 
el co d elincu en te  debe padecer una com o tres; el c ó m 
p lice  c o m o dos y  el ocultador, receptador ó aprobador, c o 
m o uno, pues así se guardará la justa  y  co n ve n ie n te  p ro 
p orción entre el crim en y  la pena.

N uestro C ó d ig o  P enal,  en el libro  i.° capítu lo  4.0, 
observa poco  mas ó m enos, esta m ism a c lasif icación ; p e
ro castiga com o á los autores principales á los co d e lin 
cuentes que deciden la  e jecu ción  del hecho p unib le  y  lo  
e fectúan por m edio de otros; y  declara có m p lices  á los 
ocultadores habituales.

P ara  que el ju ez  pueda observar m e jo r  la co n fo rm i
dad'de la p en a  con el grado de d elincu encia , ha estab le
cido dos escalas de penas: una forzosa co n  m áxim o y  
m ín im o determ inado, y  otra vo lu n ta r ia :  parece que así 
ha dejado al juez sujeto en lo principal al criterio legal, 
y  le ha facultado para graduar segunda vez  la pena h a 
ciendo uso de la certeza m oral. P ara e x p licar  m ejor  la 
idea pondré un e je m p lo ,  el rob o  simple es castigado 
con un a prisión  de un mes á cinco  años y  una m u l
ta de diez á cien pesos. C u a n d o  h a y  dos circunstancias 
atenuantes y  ninguna agravante  h ay  que im poner la p e 
na inm ediata in ferior  en la escala penal. El ju ez no p u e 
de pasar de este m áxim o y  m ín im o  señalado por la le y ;  
y  por eso hem os llam ado forzosa á esta escala; pero si 
del proceso no aparecen circunstancias agravantes ni a te
nuantes calificadas así por la ley; suele á las veces haber 
algunas otras que el juez no debe dejar pasar desaperci
bidas al aplicar la pena; ju zga  en ellas con solo  su cer
teza m oral é im pone al delincuente  a lgo más de treinta 
dias de prisión y  diez pesos de m u lt a ; algo m enos de c in 
co años de prisión y  cien pesos de multa, ó dos años y  
m edio  de prisión y  c incuenta pesos de m ulta; y  esta es
cala  es la que hem os llam ado facu ltativa . En otros casos 
el C ó d ig o  señala la prisión com o pena forzosa y  la m u l
ta c mo fa cu lta tiva ;  asi m ism o h a y  casos en que la su
je c ió n  ó la v ig ila n cia  de las autoridades es forzosa unas 
veces, y  otras facultativa.

N o han fa ltado algunos extremistas, cu ya  op in ión
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respeto  a u n q u e  no acepto, que han censurado esta p ru
d e n cia  y  fi loso fía  de nuestro C ó d ig o , pues e llos quieren 
que todo, todo lo  determ ine la ley , com o sucedía en nu es
tro an tiguo  C ó d ig o  P e n a l ;  pero á más de que los p rin 
cip ios  de la  c ie n cia  hablan m u y  alto en fa v o r  de la  p ru
d en cia  y  sensatez del C ó d ig o  actual, la práctica dem ostró 
los in co n v e n ie n te s  del prim ero, pues h u b o  caso en que 
el ju ez estrechado entre un m á x im o  y  un m ín im o fo r z o 
so, com o lo estaban los desgraciados sujetos á la cam a 
de P rocu sto , se v ió  en la necesidad de aplicar la pen a de 
diez años de presidio á un m iserable indígena p or  haber 
rob ad o  una olla  de m azam orra; á una jo v e n  in fe liz  que 
sustrajo un tintero, e t c . , e t c . : y  cuando se ju zgaba  á un 
re in cid en te  en a v ig ia to ,  el ju rad o d ecla iab a  casi siempre 
s im ple hurto para no m andar al patíbulo  al sustractor de 
un carnero ó una ove ja .

Continuará.


